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No. 003 
 

Garzón, 26 de enero del 2024. 
 
 
Mediante radicado CAM No. 2024-E1382 de enero 18 del 2024 y VITAL No. 
2300001219604724001, el señor HOVER RODRIGUEZ TRIANA  identificado con cedula 
de ciudadanía No. 12.196.047 de Guadalupe, con dirección de notificación Calle 3a # 5 – 
09 Piso 2 Garzón Huila, correo electrónico: hover.rodriguez@gmail.com    y contacto  
contacto No. 3102251548 en calidad de propietario, solicita permiso de aprovechamiento 
forestal de árboles aislados, en el predio urbano localizado en el lote 1B Manzana E, con 
matrícula inmobiliaria No. 202-79791 y código catastral Sin información, ubicado en 
jurisdicción del municipio de Garzón en el departamento del Huila. 
 
Que para dar trámite a la solicitud se requiere la práctica de una visita al sitio para verificar 
y determinar la viabilidad del permiso de aprovechamiento forestal. En consideración a lo 
anterior la Dirección Territorial Centro: 
 

 
DISPONE  

 
PRIMERO. - Ordenar la práctica de una visita ocular. 
 
SEGUNDO. - Comisionar a la profesional universitario José Alfredo Perdomo Morales 
adscrita a la Dirección Territorial Centro, para la práctica de la visita a que hace referencia 
el punto primero.  
 
TERCERO. Comunicar el contenido del presente auto de visita de aprovechamiento forestal 
de árboles aislados por obra civil al HOVER RODRIGUEZ TRIANA   identificado con cedula 
de ciudadanía No. 12.196.047 de Guadalupe. en calidad de propietario, Calle 3a # 5 – 09 Piso 
2 Garzón Huila, correo electrónico: hover.rodriguez@gmail.com  y 3102251548 
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CUARTO.  El presente acto administrativo será publicado en la página de esta Corporación 
www.cam.gov.co, con el fin de garantizar el derecho de participación de posibles 
interesados.  

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRES GONZALEZ TORRES  
Director Territorial Centro(e) 

 
 

Proyectó: José A Perdomo M.  – Profesional universitario 
Radicado: 2024-E1382 
Expediente: PAF-00028-24 

http://www.cam.gov.co/

		2024-01-26T12:05:02-0500
	CARLOS ANDRES GONZALEZ TORRES




